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	Boletín Oficial Aragón (BOA) 88/2008, de 25 de junio de 2008

	
	Orden de 13 de junio de 2008, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se modifica la Orden de 19 de octubre de 2007, por la que se convocan para el ejercicio 2008, subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética , uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructuras energéticas.


En la aplicación de la Orden de 13 de octubre de 2007, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se convocan para el ejercicio 2008, subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética , uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructuras energéticas se han recibido solicitudes de ayuda para actuaciones de desarrollo de las redes de distribución eléctricas y de gas, que por razones de eficiencia y economía de tramitación, parece adecuado resolver de manera conjunta y unificada. 

Asimismo, se ha advertido que los procedimientos de tramitación de estas obras, por la participación más activa de los afectados, y los mayores condicionantes legales a que están sometidos, están dilatándose en el tiempo, superando su ejecución el período del ejercicio presupuestario anual, lo que aconseja, para garantizar su realización, contemplar la posibilidad de formalizar convenios anuales o plurianuales. 

En virtud de cuanto antecede, 

DISPONGO: 

Primero 

La ORDEN de 13 de Octubre de 2007, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se convocan para el ejercicio 2008, subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructuras energéticas, se modifica en los siguientes términos: 

Se añade al punto 2.A) 2. Optimización y desarrollo de infraestructuras energéticas el apartado siguiente: 

C) Por razones de eficiencia y economía de tramitación, la resolución de las solicitudes de ayuda para infraestructuras (eléctricas o gasistas) podrá adoptar la forma de Convenio. 

En los casos en que las obras a subvencionar, por su naturaleza, sea previsible una tramitación cuya duración sobrepase el año, se podrán establecer Convenios plurianuales entre la Diputación General de Aragón y el peticionario para una mayor garantía de su realización.

Segundo 

Se modifica el punto 2.B sustituyendo la cuantía total de 4.950.000 euros por 5.300.000 euros. 

Tercero 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón». 
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